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' ARTICULO DE OFICIO. •

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. Gi) :y su augusta Real ía- 
rnüiá continúan en la corte sin 
novedad en sü importante salud.

, Gacela del 4 de Abril.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ex po s ic iu n  a  S. M?

SEÑORA: 
' . y !'- 'l

La manera de promover el desar
rollo de los intereses materiales en 
las provincias ultramarinas viene 
siendo ebjelo c<»oslante de la solicj- ■ 
tud; deDiferentes disposicio-,,
nes han sido comunicadas á aquellas 
Autoridades superiores con este fin 
en •_ el 'importante ramoide- obras píiE 
blifiafe^tw las que es de citar el 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1863, que los sujetó á un plan regu
lar y ordenado, y excenlralizó el es
tudió y ejecuéíbh de los trabajo^ qué 
son su óbjko'.'uRérLiilal falta de una-, 
reglamentación-convenienle rque.de- ' 

causa .de. que estas no hayan dado 
los resultados apetecidos, y que has
ta cierTó pdiRó1 hayan qüedadó ^in 
efecto. .

necesidades son de un carácter con
creto al territorio respectivo, así co
mo encomendar á las corporaciones 
locales la gestión de los servicios de 
este orden hasta el grado que permi
tan los intereses generales de la Ad
ministración pública, no podría dejar 
de proponer á V.M , para llenar el 
vacío arriba expresado, una serie de 
medidas que tiendan á organizar las 
obras públicas de Ultramar én tal 
sentido. No es otro el objetó del ad
junto proyecto de reglamento, limi- 
tadó pbr ahora á la isla dé CÚbá, en 
que la mayor suma de elementos ad
ministrativos y técnicos, capaces de 
llevar á los negocios la ilustración 
necesaria, permiten establecer el re
ferido sistema con plena confianza en 
sus resultados. En dicho proyecto 
se reorganiza, sin salir dé los crédi
tos existentes, el personal del ex
presado ramo da un modo que ase
gure el acierto en la inspección di
recta y en lá general de las obráS, 
no menos que en el examen y a pro- 
bacien facultativa de los proyectos.

Reunidos asi los elementos necb-

jioboft

sideca de alta cqnvenieúria delegar 
en la Administración superior de 
dichas prbVifRiáí todas aquellas atri
buciones que se refieran á la direc
ción inmediata de los ramos cuyas

I i; 'HUI V' I ' •

departameolo, con el auxilio de Jún- ¡ Madrid 27 de Marzo de 1866. 
tas locales, la aprobación de las * . . » n . tr « ।
obras de- carácter municipal cejo 
costé no excéda de 10^.000^festú*

Señora:=iA. L. R. P. de V. M.—An* 
Ionio Cánovas del Castillo'

dos, ó respecto de las cuales razones 
adminislralivas desíndole especial no 
aconsejen reservar el exáhren al cri- *> 
terio superior del Gobierno de hiisbH- ■ 

■ ^jhblécense como reglas comunes 
á las obras publicas de ambas clases 
lá declararon de olilidad «pública ^n 
favor,de las que son iobjetp 
proyectos aprobados; el sistema, pre
vio y forzoso de la subasta; la facul
tad de los contratistas de encomendar 
la conUiuccion á quien tengan por 
conveniente, bajo la inspección de 
los Ingenieros oficiales; la interven
ción de los Ayuntamientos y Juntas 
de Agricultura, Industria y Comer
cio ¿n ía iniciativa y forniatíotj dé los 
proyectos y en la inspección ídini,- 
nistrativa de lasobras, con otras va
rias medidas encaminadas á obtener 
la mayor eficacia en su estudio, las 
posibles facilidades en su desarrollo,

saritis-dé' ilustración y acierto,। se' 
reéCmienda á aquel Gobie rno supe 
tior civil por medio de la Direeúion 
de Administración, con el auxilio del 
Consejo de este nombre y de * úna 
Junta facultativa, la resolución defi- 
niliua de los expedientes del ramo, 
con excepción de los que se refieren 
á ti apVóbáíWíeIdspla'pés gehera-' 
les; á Hlcoi^Hi* de toro-barrir 
les ú obras subvencionadas por el 
Estado, y á aquellas Otras cuyo cos- 
kexceda de 400 ó 200.000 cs-
pu3o¿ según .Idí1 tasb¿. Al própio 
tiempo que esto se determina:respec
to de las obras que se costean por 
el presupuesto general de la isla, 
se traslada á loa Gobernadores de 

f.liíionioov rato ob lobuldo'í olno:

livIiicdflgMÍ'DScdáioU
1 BÍQíItlisi/ sb 0(1101 lab éO
I A propuesta de mi Mipáslro de ,f. 

UlUamaL oido el Consejo de Esta* 
dp^e de acuerdo Con el Consejo de 
Ministros, 

¡ Vengo en decretar lo siguiénle: )
Arlíeulp fcji.{r, Se aprueba ,el ad- L ? 

júnlo jegíaménlo reorganizando el 
servicio; de Obras públicas de la is
la de Cuba, y dictando reglas para 
suejecuoioó. . . . j \

Art. 2.® Los sueldos de los 
cionarios á que se refiere dicho re
glamento se pagarán con cargo á 
los créditos señalados para los ac- 
lúalmenle destinados al servicio de 
ÓbFas públicas en los capítulos res- 
pedivos del presupuesto vigenle.

Dado en Palacio á 2 i de Marzo 
de 1866.—EsU rubricado de . la 
Real mano.—El Ministro de Ultra-

V la regularidad y moralidad conye- 
nientes en su ejecución .

De esperar es, Señora, qué las 
indicadas disposiciones, combinadas 
con otras que el Gobierno proyecta, 
y mediante las que podrá, previas 
severas economías en distintos servi
cios, atender en^ mayor escala^ á la 
i ealizácioh de'Us (-bras públicas^éh 
aísla deque se trataj responderán 

i, losdeSéOStlé y i Mq, y podrán ser-«i 
-ir db basé para llevar áflas demás 
provincias idénticó /islema deníro 
del grado que Sus necesidades y coflt-b 
!ictoá^<bvefs®saconsejen. - ^Hi' 

fnndadóen las razones t?xpueála$, 
1 d Ministro que suscribe tiene.lahon
ra de someter á la aprobación de 
V.-MP’-efsiguiente proyecto" de de- 
;ret<y. ti7 UgA óiiot ¡bncin icl — 

;cnfib

mar, Antonio Cánovas del Castillo.
ar

m ,1'.g ^í sb oiduioG ob Ot tib oi 

fr ! ,onp ob nil r. .LViLí.Ií ib cls’io'j

oí? tob Jíiqi'-úM.lAi'maMC'noi -.llsopi;

provincia de Zaragoza.। • . iqSodmii na on
■- .b08t sh "b ó RibiiníX

Circuldf1?0^

D. Alvjaodro.MaMjJuifia,liobernador 
déla proviuciade Zaragoza etc. etc.

0® per tiyre.to Ve 
fes(6'J^ á ' «elchcr
Vera Giménez ve6fóhsti8^ SigüeWía 
¡nna solicitud que ha presumido en 
feO^de Febrero de sobre
registro de dos pertenencias de. una 

I ciad oo fllnabfé?! ,26^8 ab ísiulaa
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I

ob IridA ol) .miiV
nina de alcohol sita en lérmiuo de 
/'pila, partida llamada hoya del Bo- 
cin con el título de artista y linda 
por el saliente con el Barranco del 
Bocio, al P. con la calderuela, al 
Norte con la Hambría de la misma

capital, para que en el término de D. Ramón Octavio dé Toledo, Juez 
nueve (lias compan zea en este Juz- ¡ de primera instancia del partido

calderuela y al MedioiUítcon el Bar _
l auco ¡dél Bocin y que Ta designación de no 
de eslg registró se hace pone-k^n te ro
sado qrda firma siguiénje.-^ tendía 
por punto departida el barranco dpi 
Bocin^qne dista cuátr^, mclrtts de la 
boca mina. Desde él se medirán del

gado á responder á los cargos que le ' 
resultan en la causa criminal que es- । 
loy instruyendo contra el mismo y i 
otros, sobre sustracción de dinero i

de Pina.

prenda:

causa, en su ausencia y
rán

N. á S. cuatrocientos metros, al le
vante treinta metros y. al Poniente 
doscientos sesenta metros.

En su consecuencia ¡a persona 
que se creyese perjudicada ea l^ yxl- 
mision de este registro jS dé<|dcira' 
dentro del término de sesenta uiís 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso con- 
Irari» lo paratA -^qierjuicio á que 
haya lugar, .^qoL'j

Zaragoza 5 de Abril de 1866. 
—A." Martpiitrar----------- -- — -

Dallo en’Zarago 
de 1866.—José Canl^r¡a.-= 
mandado de SS." Marian^Moliner

L ■ -tór C1 presente se anuncia el 
l'fullériinienlo sin testar de Juan 

z, pues^; Costa-y Jtlefa Portóles el prime- 
uarát hi ’ ro ‘tó^al*^ vecino de esta villa 
8RaAf la segniida na ti 
a lugar. ' vecina de esti^vi 
le Abril .* los que sé crean

sobre reedificación do una porta
da de huerto en la partida Simen 
de allá cuyo valor según relación 
del demandante, no escodará de 
200 rs. vn.

Vista la papeleta de citación por

0021 ‘dj u ml M ib VS bialusM
n/ - K /¿yb .9

:Por hcrp'dárlés pár^quo, comparezcan 
ó deducirlo en eAJc juzgauo uen- 

■ tra ído! ícmlTitó^dc 50 (lias; ha-

Por el presente cito, llamo y em-

a 
á

la cual el demandado s 
notificado Etl (decreto

or

ciendo presente que se han pre- 
sentado(Cristina, Vicente, Engra-
cia y Brígida Cosía y Portóles en

plazo por segundo edicto y pregón concepto de biiosy herederos de
de uhqfelí&l^ní^^

rartanedo en la• vi nota dé (>ua- : se fj^^gniovídovl juimdí alín-
dalajara, de oficio pintor, de 2 I año téstalo.

manda puebla par CEdemantc, a 
a qiÍOTinyfna esccpciona opues

to el demandado por falta de com
parecencia á ella: ■

El M. I. Sr. D. Francisco Labra
dor, Alcalde constitucional ejer
ciente Juez de paz de esta ciudad,

¡es
n- v

ebia de conde- 
ai demandado

de edad, y a Elvira Pú riólas y Mon- 
sier, natural de esta cuidad, de 24 
«* de edad, cónyuges vecinos y

ín6-s Dqiíe ' fiiVrhn éh d-sfí ®1 
pilal. para que en el término de nu- •
ve dias comparezcan en esb* juzga
do coirt ^Idijliide.p^ul^r., ppn ^llps

Dado en Pina á 9 de Marzo de
1866.—Ramón Octavio de To 
ledo.—D. S. 0., Tomas Salas.

188 ¿dSVSVl t8dlwn 2' ■ q . ¡

D. Gabriel Perez á la recomposi
ción de la portada del huerto que 

: liu rcc-lamaílo.el.dcinandaulc.: con-
deimpdqigu a tiente en las costas 
al demandado por su ausencia

tencia así lo pronuncia manda y 
a í rma.-GF^ejs:tHlhahr^py.?y7-Y 

* (n cumplimiento de lo prevenido
: ,-860^,1»^ «a A

, . , ,s| qva.c«raillo1,liui=!1i!>s qio9bato, - y. Jícwz uak

. S5 deiey.tio a te^ane, ,

/(luirlo , 
en céle Juzgado deiilm.Hcl.tormi-.
1 O (le 50 diüs; haciáu4Q Jirdséiítc . 
,i,le, ssJ^p pr^eMiro

I ™u!

j . cierta diligencia en j^licia, en ••au

lab

LosSres. Aloa)dvs^Guai>dia cilvil
y empUados del ramo de vigilancia 
depdndjetttWÚre ntócaü^rMad pro^ 
deráfr'^l^buW^ch^tJi^iídela'dieti

i

iosU\uyepd<i>./sei)Tf sup^ulaciQn, de on el art. 1190 iteliT Ley de en-

: 3 gcl f.b 0)330?/' ? '' .< 
¡ Dado en Zarago^á ¿3 Abril

de 1866.sajóse Capor su ■ 
. .. . ' Mandado José Barrau.

dementé F'r^nóisca Víllamieva^bqge.e
- - • - - - 1en la mañana del día 3 del - actual1 

se fugo tM ^Ho^ilWb de N ira péño
ra dkg^actai dfei^ái'íapflaOppttwiw* 
dolk eftltfOfd-tS"sevhibidaiá dispol * 
sierdn del* difedltíP'dd’dicKé etetabl’e-’j

ioomnoo gcÍBoi omuo eéfi'j-j'jldsi' 
ídiclo ^dína oüer.üitdúq exudó &$1

1 . AlMisib1 Ttlñnn, Jue^ dfe rk 
instancia hiél 'distrito dti "S Páblo'

> rledlá ^dínicisíVáeldii dejii^t^ (di 
I nombré d(i huRciiid (qhe(
1 Oíos guando) iduya jiidfitltóoniftftn 
íu  j M k t^u
(uiero y por mi parle le exorto 
¡ara que haga V. E se insértela 
anterior señtenciíTTTí Tt " Boté ti if

, dé-1 Zbragóy.a. ■ i'iq-'- ' - • • t । -..y v.. : ,
J -1=6.1. ,r , . . .. esta conc<.p=

P.^se^e se llaroaj , tp .l/figr,^o

a P^aup

osle juígado á una ^lihcactón y, 
. . qon^.sl^^Jos Mr.go^ qué Jer

cinfi^lo. bnsJoib
Zaragoza 1 de Abril de.♦866'.

Aleffiídíró! «<i i °.£ .hA
-j ? üd úb Qivíbn ya ebp ¿

- q 88 oh
-06 ¿al ¿isoliboio i--

Alcali dg
reo//6

anuales se Fraila, vacadte por dimisiou
del que la dcsempefiabJ?ti , fl9 Oow 

f en ^un^rflfeíiió (fe lo dklpuéslo
en el ¿iticUlU 97 del fiéglainentxVípaíaj 
la egecútied deteff< dej 8i i del iKherQ,,

«olloiiceib na' na ^.bchilioü) g

VíK -

• E IU # J/V1 ’ O ' v

iQcial d . es;L prov¡ncia n 
(ando qübv|(so!1'Sníreg¡id tÍ'ñL<‘)

■ dar de dicho Botelm que esté in-

man-
ni lem-

* os cu^ fruíanos l^ederos le

d *-

9

3hí i

I Sol 
t1

। erlafl RKil flrpirja 
tu referencia. _

Dado cniiCioiip# di^^genero । e 1866.—Joaquín Miravetc.— 
^r su mand^OTOÍtohcisco de 
dignek

-1889b |j nvomoiq ob iTNiem £.i 
n-) ¿oí ib ulloi

de 1845, y en el 2.° del Real decre
to de 19 de Octubre de 1853, se 
anuncía en este BoldtWóflCtat'y enría 
Gaceta de Madrid, á fin de qne, los 
que aspiren: 1 ^bfenerla, pté^enten sus 
solicitudes af Áfealae presidente de 
aquella corporación *ie*icipal, dentro 
del térmico de 30 dias á contar desde 
el en qjgrflggfflj» 
cío en ambos’periodicos. ।

Zaragoza 6 de Abril de 1866.= 
Alejandro Marquinav^^.,

.0)9 .019 r.X0¿616X ohíiioui/oiq clob 
D. José Qan|era7j||^ 4el Briwera

mstapqb dr) Dis^ty 
sidad 4» „a8flljá

PüM presente bito'p llafttO'y em
plazo por el primer edicto y pregoti 
á Fácunidá Migdel L^drosa l^opez, : 
natural de Bejas, residente, en esta

d<?o । , -oiqc v aamszjLl- no dup eonmn o 
•|7noo bfilui^iGüi ¿ Lshhalu'md ’ .soJootoiq eól ob ivikJfuófll «siosi 
. Alanasio Tun^,„^IWo M ; p, ,joaquin Aboggdp
te1 8> .............................
r^c^adfior^^

na 9up eouain oí

efidiv ísmifimsillu ¿sÍDnivoiq asi 
).-Mmon< teatro Jab'tTol^ddJa^ 

insianéiá^^l^D  ̂yiisui o) 
í f&wfoti*6 ¿ « hié niid «n

■ n

97000 DÍ 
Alanasio

io.de Mari- 
ístancia del

। de los;y, k «í

í eren nop wiohsqua ¿übíbnoJuA

i Distrito dé S^n Pab^de, Zaragoza. 
I Pw el presei»tfi 'Sft/;m Uamft jy 
em(|laía..pt)r tercer edicloi ,y¡ pr^go^ ¡ 
á Manuel Celorrio para que en él 
érióinb de^nuey^idiaí se., presóte 
m fsle Juzgada .pMa .bir iUMa noliíi- 
iaciun de Ja ¡causa seguida-eqnlka 
6o Alejandro Aceda! sibre Jgyoúe»! 
al Jnismy^n concepto .que de npve^.i 
pilcarlo se entenderá «un los NÚisd 
idos, deb tribunal en stiíiauMcia y 
rebeldía.

Dado en Zarag<pza á; primero de 
Abril de Í SfiG.-r’Atanqsio Tuñ^fi. / 
i—Por mandado de SS. Agustín Jor?, 
idana.

I Jí^fua de.i ip^ ^ la 0*^41^ ¡ i 
= GflSpc,ii(j £¡ ib oibam aoq li/ia loi
1 ■ .Vodiziír. li í>o :> iunbA oí

Al Exorno. Sr. Lobernadorde
a PWWíá WWWSíB

Bar el ¡ presente! #e eilaJlamah?y; i 
!ní|iláiía segundó edicto-^ d#ftdd 

naturaíy 
r.-O^e Zaragoza, de estado soltero'^ 

escribiente; y de, 3 l anos de edad 
lara ? qníe erielekí lérnílnQu.dbiínueve ,,,

ano

,c$nn . .. cüliL iú.)uz.. ao! sb «qiJii 
¡Qli^n este nazi dS

Juiqo ¡nstodo nur ^iWBÍe
Polfladpr /tialyief j
rez.su ««i)yeci|ijo ú ^mio acto^tip 
rc-K®OTw¡fli

En su consecuencia y oído el । Mduu m  « ma o
demandante se dictó la sentencia de 1866.—Ramón Octavio de To
que á la letra dice asi: | ledo .—De su orden Pablo Moya.

Sentencia —En los autos de i
juicio vería intentados .por Ai- -
cente Poblador de esta vecindad |

lias se pr^ite étr este juzgado é i 
id Hfe sé^indágádd éh lí éátisá 
contra ef mismo me hallo iostruyen- 
Í) sobre estafas al Ayuntamiento de 

oden.

| 'fia^Kn Fiiía 1 pi'ím^.Ábfil
1 .«on WJLJ: rL.™ k^ab

M.C.D. 2022
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Cuerpo de Ingenieros de Montes 
Distrilo Forestal de Zaragoza. ‘

En virtud de lo dispuesto por 
el Siy Gobernador de la provincia 
el dja,29 de Junio próximo veni
dero tendrá lugar, | el deslindé 
del monte pertenecienfe-á la villa 
de Encastillo titulado cübíerno 
monte ó Sierra; cuya operación 
se llevará á cabo por el' qué sus
cribe ó por el Perito, agrónomo 
que oportunamente se disig.- 
nará. . ,

Y en cumplimiento de lo pre^ 
ven ido en el art. 22 del Tleglamen- 
tode 17 de Mayo de 1865, dictado 
para llevar á cabo la ley de 24 
de igual mes del año 1865, lo 
anuncio al público á fin de que los 
dueños de terrenos!éolindáhtes y 
y cuantas personas quieran ente
rarse acudan al monte: referido 
en el dia señalado para presen
ciar la operación de que se trata; 
y con objeto dé qué ^iiedá' ejer
citarse el derecho queá los recla
mantes confiere lo -dispuesto eq 
los-arlírulqsi25 y 26 del Regla
mento mencionado.

Zaragoza 26 de Marzo de 1866. 
—El ingeniero fefe, José Pcdane.

Comisióti- auxiliar de liquidar 
clon de la Deuda atrasada del 
Tesoro, de la proviqáa de Za-
ragoza

D.1 Gracia Navarro, fundadora 
de la Capellanía de su nombre, 
ó persona compclénieiríéñ'te autol 
rizada por la misma, se servirá 
pasar á la Secretáríá' de la Co- 
misioir^ttaeñ^rplazade S. Ca
yetano en el local qne opiXpa la 
Tesorería de Hacienda pública 
para enterarse de pía íliquidadionj; 
que loiGontaduría de esta provin- 
cía le ha formado y prestar ó ne
gar al pie de la misma en cenfor 
midad; admitiendo que si no lo 
verifica dentro-Mel férmin^-de «n *3 
mes ,a'contar desde el dia en que 
se publique este anuncio en el 
Boletid Oficipl, se tendrá como 
prestada su conformidad y no se 
le admitirá j ninguna reclama- 
cion. .

Zaragoza 28 de Marzo de 
—Ventura de la Peña. I 

Se halla vacante la plaza de mé4- 
dico oirojáno fiel pú»blo -de poÉ'dtrfwf 
ba, la dotación anual como titular de 
Beneficencia consistirá en 100 es
cudos. Además la junta de contribu- 
yenFs» responde IrmhBen ailpago/de 
otros 900 escudos en cada un año 
por la asistencia á las familias acó- 
modgda|.? La poblaQÍoq |olo cuenta 
200 Ypcim s, reuue Dueñas condicio
nes Sañilarfás V^grégadp

alguno. Los aspirantes dirigirán sus. 
instancias al Sr. Alcalde por íénni- 
-oo de un mes contado desde la in- 
siTcion de este anuncio en el Bole- 
lin <»íic al de la provincia y Gacela 
de Madrid.

K1 Sábado día 21 del mes de Abril 
próxi no y el 28, del propio m.-s á 
las 11 de la mañana se suba lira 
el abasto de las carnes de carnero 
y vaca y pastos comunal s p<*r el 
termino de un año á, cqntar desde 
1 de Julio inmediato hasta 30 di l 
mismo de 1867 bajo el tipo de 1299 

.escudos.
El acto tendrá lugar en el salón 

de la casa Consistorial dichos días y 
hora á tenar de los pliegos de con
diciones que están de maniíicslo en 
la Secretaria del Ayuntamiento dé 
esta Cuidad y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde.

En los días 22 y 25 de los eor- 
rientes á las onco de sus mafia-/ 
ñas tendrán Jugar,, en la villa de 
QuiníOi el priendo en pública su-fn 
basta del abasto dé carnes, con 
sus yerbas ajehás; bajo el pliego 
de cotidicibhés qué 'sé hallará dé 
manifiesto en la Soctétarto dé su 
^Vuhtifmií’nto. .. /* ' '■

W;’ í

Se tiálíá vacante la plaza de 
<MéditÚ’¡óirUjaño dé-I dpúeblo de 
;Cerveríi de ¡a Qañana. Su dotación 
consiste en 9,000 reales anuales 
pagados por trimestres, cuyo pago 
garautizan los mayores contribu
ye rites.

También se, admitirá á dicha 
’ plaza Médico puro por 7000 rea
les. En cuahpiiera de ambos ca
sos se admitirán solicitudes por ' 
término dé iítt ní^éú 13 Seóbeta- 
ría del Ayuntamiento.

I). Camilo Tierrp, Alcalde Cons-„ 
titucional de Munébrega.

Hace saber: Que en los dias
1 8 í 45 de Abril próximo y
hora de las once de la mañana.

.nyiJv . ^arre^arún e, pública 
186o. ta, las yerbas de las dehesas de

¡la carnicería de este pueblo, don
sugecion al pliego de condiciones 
íque se'hálfórá de manifiesta e¿ la 
Secretaría del Ayuntamiento j

Sociedad especial minera Lq

La iwilaijj^tivae^esion de 
;24 del actual, cumpliendo lo dis
puesto-en el Capítulo segundo 
artículo diez del Reglamento 
de esta ’SoéTédád, ha declarado 
la ciíducidad de las acciones bér- 

oiuuraod la- '= u . / . acdínK

lenecientes á los Socios J>. Ma- En lá Secretaría de la villa de
nucí Bernad, D. Manuel Perez Belchite, se admitrán á los terra- 
Felipe, D. Lorenzo Yagüe, don ' tenientes las altas y bajas que ha- 
Bartolomé Espoz, don Manuel’ ' ya habido en su riqueza indivi-
Igueras; D. Miguel Lahencina, 
D. Mariano y D? Alejandra Mon- 
tori, D. Fphpe.íeua y D. Pascual 
Sagarra; los cuales quqdan áifer 
más obligados á los pagos qiie les 
han correspondido y á los demás 
gastos, conforme al artículo ci
tado.

Lo <¡iie sé anuncia en este pe
riódico oficial, para que no pue
dan alegar ignorancia^ los referi
dos sugéto^.' efi’^caso de estravio 
de las comunicaciones que con 
esta jecha se dirigen á cada uno, 
bor el correo. ■

Zaragoza 26 de Marzo de 1866 
4—El Presidente, Cándido Lorbés., 
±=E1 Contador Secretario, Miguel 
González. ?'». 9 ■.<

CAJA ÜE SEGW§< ; :
¡Y SEGURO MUTUO DEQUIÑTAS
Del establecimiento de Méllate, entori

lada por el Gobierno de Sr M. - 
i El seguro,mpúio fie quifúpsHno e^; 

como algunos creen una de;
sustitución uiililar; es Úh íí ;soaiejdad, 
múlua y legaltneulb conslilmd^j que, 
Uem. por objeto ayudar á dqs padres 
de familia para que les sea1 pías fácil ", 
redimir del servicio de las armas á 
aquellos de sus hijos á qo|t|ies loca
se la suerte <le soldado, q p; ¡ ¡ .;

Todos los jóvenes Compicndidos 
por la ley eii el próximo sprlep pue - 
den suscribirse al seguib, mutuo de 
quintas hasta la víspera dd dia ky 
que se veriquu el sorteo,,.sea cual
quiera el pueblo un donde juegue la 
suerte. 8í

Basada la asociación en la pytua- 
lidad(icada uno paga ló que puede., 
ó lo que quirre basta Iq epola mqs/ 
elevada, ganando lodos propoen r*, 
eion a la cantidad satisfecha, época 
de su imposición y riesgo,, que;bar 
yan con ido,! puesto qfin yaparlo , 
Se hace entre los que vien
te son declarados séldad^v v-,', 
I ELSjibdirectn^ principaf de* eió-. 
>roviucia, D. Felipe Júsí^que 

calle de Bruil núm. W(ilfH$ mas 
lormehores y facilitar^(j^osp-cto^.- 
>ara el próx mo sorteo^ -

h<;¿ SM
(M Tr.ri uStf.
En la Sécretaría dejjqpeblo d^. 

Villanueva del Iluerva,;^, /admi
tirán las altas y bajajsjjqpq' haya; 
habjdo en sutqáqqeza individuá^i 
por término de edia^óo ¡i th 

iHH.ír 8uí. 
i IIP? d : Kd' 

En la Secretaría dpl|¿^lo
Cunchillos be admitirani^as alt^ ... . 
y bajas que haya habíq^qnosu r^;. 
queza individual, por íéfpvn0 ‘
8 días. * 008.i?

! 008 tí
¡(MI 7
|hW I

dual, por término de 8 dias.

En la Secretaría de la villa de 
Cariñena, se admitirán á los ter
ratenientes las altas y bajas que 
baya habido en su ri([ueza indivi* 
dual, por termino de 8 dias.

Dcsde el día 7 hasta el 15 de 
Abril se hallará abierto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
d^l pueblo de. Ulebo oí ami- 

■ ilaramiento de su riqueza inmue
ble. ' -

Desde el dia 10 al 20 de Abéil . < 
pn la Secretaría de Magallon, ' 
Se admitirán á los terratenientes 
las altas y bajas que haya habido 
pn su riqueza individual.' । : ‘,

. ——7 . íodmA

Desde el 8 al 15 de Abril , 
én la Secretaría del pu'eblo de 

, )astiliscar,se admitirán á los térra-., 
ementes las altas y bajas qeq 

’ laya habido en su riqueza inaiv¡¿ 
dual.

En la Searetaria de Fuentes de ' 
' Jiloca, se admitirán á los térra
' tenientes las altas y bajas que há-' ■ ’ 

Va habido en su riqrrézíiñdivíÜüál'V 
'por término de 12 días. ! ’ '',r| *J

51 । . . * . . . .CiQIBÜ
I En la Secretaría de. Vedilla 3 
He diloca; se admitirán á i lüs11 
terratenientes las altas 
¡que haya habido en su 
individual, por. término

>dias. .

y bajas 
riqueza Vd 
de; -14i4

: .iidhi;) 
. ■ .¿obdl

’ 1 Desde el dia 8 del que rije hq&ta , 
’ jell^del mismo,en laSccrétaría'del" 
, pueblo de Sástago, se admitirán 1 

a los terratenientes las altas y bá- 
jas que haya habido en su ríáütia ; 

Individual.* 
ir I . . . ____ . .

. Desde el 8 al l^^ iX^rií en 

5 pedrétaria del pueblo de Purrjy¡b|¿ 
.«e admitirán á los térra ten jepite^ ^ 
jas altas y bajas que baya haíi^'y^ 
pn su riqueza individual. ' G

•s En la Secretaría de Ayuntamien- 
ko de Sierra de’fiiíii.T-te admitid1 
rán á los terratenientes las álfó^’l
'y bajas que - hayan- tenido eño^u 
riqueza individual, -por LórmiñO ' 
de 8-dias. • • •,#nP
I ; - ,

Imprenta de-Antonio Gallito:
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